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acuerdo de 2 de diciembre de 1987, por el que se denegaba el nombre
comercial "Creaciones Madu, Sociedad Anónima".

2. La no imposición de las costas eausadas en el presente expediente.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el ~BoletínOficial del Estado».

Lo qUl~ comunico a V. S.
Mad¡ill, 30 de julio de 1993.~El Director general, Julio Delicado MUIl

tero--Rios.

Sr. Secretario general de la Ofidna Espaf.ola de Patentes y Marcas.

25446 RE,'SOLUClON de 30 deJ-ulio de l!J93, de la Oficina Españ.ola
..ú~ Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimien
to {tí: la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Jus
ticia de Valencia, confirmada por el Tribunal Supremo
en grado de apelación en el recur-so contendoso-admini."·
trativo numero 705/1987, pro'muvido por don Francisco
ll'ars Hurtado.

El~ el recurso contencioso-administratho número 705/1987, interpuesto
ante la Audíenda Territorial de Valencia por don Francisco Ivars Hurtado
contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de 19 de febrero
de 1985 y 18 de febrero de 1987, se ha dictado, con fecha 5 de febrero
de 1990, por el Tribunal Superior de Justicia de Valencia, sentencia, con
firmarla por el Tribunal Supremo, en grado de apelación, cuya parte dis
positiva e~ cnmo sigue:

.1<'aliamos; Que debemos desestimar y desestimamus el recurso con
tendos.o-ud minbtrativo interpuesto por don Francisco Ivars Hurtado con
tra el acuf'rdo del Registro de la Propiedad Industrial. que concedió el
modelo industrial número 105.530/5 por "Flotador acuático para pie huma
no" a don Jestls Manuel Albarrán Deogracias y contra la denegación del
recurso de rt:posición formulado contra el mismo acuerdo. todo ello por
ser conforme a Derecho el acto impugnado; sin (:ostas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla l'H sns propios terminos la referida sentencia y se publique el
aludido f:J.no en el «Boletín Oficial del Estado•.

Lo qu..:: tumunko a V. S.
Madrid, 30 de julio de 1993.~EI Director general, Julio Delicado Mon

ten¡.-R¡o~;.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

25447 RESOLUCION de 30 dejulio de 199.9, de la Ofidna Española
de Pa.tentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, y confirmada en apelaci.ón por el Tribunal.
Supremo, en el recurso contenC'toso-administrativo número
1.90511985 (moderno 1.176/1989), promovido por ..Galletus
ArNach, ,~'ociedadAnónima...

En el rp,-~urSD contencioso-administrativo número 1.905j1985 (moderno
1.176/1989), interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por .Ga
lletas Artiach, Sociedad Anónima~, contra la resolución del Registro de
la Propiedad Industrial de 5 de junío de 1984, se ha dictado, con fecha
16 de nOviembre de 1989, por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
sentencia c0nfil'mada en apelación por el Tribunal Supremo, cuya parte
dispositiva cs como sigue:

.Fallarnü5: Que desestimamos el recurso contencioso-administrativo;
sin costa~.. '

En su virtud, este Organismo, en cumplímiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla el; sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el ~Boletín Oficial del Estado_.

Lo quo?- cor:,lmico a V. S.
MadriCl, 30 de julio de 1993.-EI Director general, Julio Delicado Mc!\·

tero-Río~.

Sr. S.;neUil:\o general de la Oficina Esp.aflÜIa d~ P<::.tentt:S y Marcas.

25448 RESOLUGlON de 30 de julio de 1993, de la Oficina Española
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el C'umpUmümto
de la sentencia d1,ctada por el Trib'U'nal Superior de Justi
cia. de Madrid, en el recurso contencioso-administrativo
número 1.257/1991, promovido por doña Rita Hiro BalanL

En el recurso contencioso-administrativo número 1.257/1991, inter
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por doña Rita
Hiro Halani contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial
de 5 de abril de 19$1O y 1 de abril de 1991, se ha dictado, con fecha
fl de marzo de 1993, por el citado Tribunal, sentencia, cuya parte dispositiva
es como sígue:

~Fallamos: Que desestimamos el recurso 1.257/1991, interpuesto por
doña Rita Him Halani eontra las resoluciones de 5 de abril de 1090 y
1 de abril de 1:J!,Il (expediente 1.184.457) del Registro de la Propiedad
Industrial y a que se contrae la presente litis, por ajustarse a d~recho.
Sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimíento de lo prevenido en
la Ley de 27 de dicil'mbre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propbs términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el .Boletin Onda} del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, ~JO d<' julio de 1993.-El Dir~ctor general, .Julio Delicado Mon

tero-Rios.

Sr. Secretario general dí: la Oficina Espafiola de Patentes y Marcas.

25449 RESOLUCJON de 6 de septirmtbre de 1093, de la Dirección
General de Industria, pO'r la que se homologan calderas
mumlcsm·ixtas, tipo B 1, catego'r[a II2Hs, marca ~Ch(Jlfo

tefua &: Maury", modelo base Celtic 2.30 RSc b, fubricndas
por «Cha(foteau$ et Maury» en Saínt Brim.w (Francia).
('BCDIO?

Recibida en la nir€c{'ión General de Industria la solicitud presentada
por «Chaffoteaux Ibérica, Sociedad Anónima~,con domicilio sodal en Mun
taner, número 239, municipio de Barcelona, província de Barcelona, para
la homologación de calderas murales mixt.as, tipo Bl! categoría Il:m~, fabri
cadas por .Chaffoteuaux et Maury_ en su instalación industrial ubicada
en Saint Brieuc (Francia);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislacion vigente que afecta al producto cuya homologación
se solícita, y que el Laboratorio General D'Assaigs i D'lnvestigacions,
mediante dictamen con clave 145.322/620, y la Entidad de inspección y
control reglamentario «Entidad Colaboradora de la Administración, Socie
dad Anóriima" CECA), por certificado de clave 139.13/025, han hecho cons
tar que el modelo presentado {:umple todas las especificaciones actual
mente establecidas por el Real Decreto 494/1988, de 20 de mayo, por
el que se aprueba el Reglamento de aparatos que utilízan gas como com
bustible,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordn.do homologar el citado producto con la contraseña
de homologadón CBC-0107, definiendo como características técnicas para
cada marca y modelo homologado las que se indican a continuación, debien
do el interesado solicitar los certificados de conformidad de la producción
antes del día 6 de septiembre de 1995.

El titular de esta Resolución presentará, dentro del período fijado para
someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en la
que se haga constar que en la fabricación de dichos productos.los sistemas
de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo, en las misma.',
condiciones que en el momento de la homologación.

F..sta homologación se efectúa en relación con la dispcsiclón que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El íncumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales en
las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la suepensión
cautelar de la misma, independientemente de su posterior anulación, en
su caso, y sin perjuicio de las responsabilídades legales que de ello pudie:r.::m
derivarse.

Contra esta R€snlución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá
interponerse recurso dí' alzada ante el excelentísimo señor Ministro de
Industria y Energía "~n el p~azo de quince días, ~ontadosdesde la recepción
de la misma.


